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REPUBLICA DE NICARAOUA AM ERICA CENTRAL 

LAG A CE T·A 
.. 

DIARIO OFICIAL 
Talleres Nacionales 

- ' 

A1il0 LI Managua, D. N., Martes 14 de"Octubre de 1947 Nv 223 . 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

estos momentos un serio peligro para la paz 
nicaragüense, porque forzosamente tiene 
que relacionarse con las declaraciones béli-

AsAMBLEA NACIONAL CoNsT1TuveNTE cas del General Chamorro que ya fracasó en 

Decreto no permitlettdo u;tender permiso su primer iqtento de guerra civil; 

ni SJlvo conducto, . para •lir fuera del -· Considerando: 

pals al ex-Presidente de 'la República, p~ 
2093 

· Que la Asamblea Nacional Constituyente 
Dr. Leonardo Argaello Barreto .. ¡ . 

Décima Séptima Sesión de la Asamblea · tiene que velar por la paz como interés Prl· 

Nacional Constituyente • • . • . , • 2093 mordial del pueblo que representa; 
Considerando: · . 

: .- PODER EJl!CUTIVO Que. por otra parte, el Gobierno Constitu· 

t. OoeERNActoN v ANr:xos) cionalba declarado recientemente que ga-

e¡lamento sobre Urbanización del Bal- • rantiza en toda forma al . .ex~ Presidente Dr. 

nearlo de Poneloya. . ·• • • . • . 2095 Leonardo Argüello Barreto para que se re-

• HACJl!NDA v CRl!DITO Pusuc dique en cualquier lugar del territorio na· 

Nombramientos. • . . • • . • 2096 cional, lo cual demuestra que no hay interés 
ninguno en privarle de su libertad personal; 
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Rematee. • • . . . 
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Marcaa de Fábrica. • 
Terrenos Municipales 
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Decreta: • 
Art. 19-El Poder Ejecutivo no podrá ex­

tender permiso ni salvo conducto para que 
el ex-Presidente de la República Dr. Leo­
nardo Argüello Barreto salga del territorio 
nicaragüense, si ·no es con autorización ex· 
presa de·ta Asamblea Nacional Constituyen· 
te a la cual tien~ que consultar de previo. 

Art. 29-El presente Decreto será efecti-

ASAMBLEA ~NACIONAL C vo desde su publicación por bando en las 

-------==--===--=-=--- -cabeceras departamentales y ee publicará 

El 'Presidente de la Repdb'lica, 

a 1us habitantes, 
.,.L Sabed: • 

Que la Asamblea Nacional Constituyente,. 
· ha ordenado lo siguiente: 

. Decreto N9 15 
La Asamblea Nacional Constituyente 

de la República de Nicaragua, 

En Funciones de Cuerpo Legislativo Or­
dinario, • 

. Considerando: 
Que es- notorio que el Ex-Presidente de la 

• Repdblica Dr. Leonardo ..,Argüello Barreto 
tiene el deseo de abanaonar el territorio 
nicaragüense alimentado por los elementos 
directivos de la oposición al Gobierno Na­
cional; 

en •La Gaceta•, Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­

blea, Nacional Constitúyente. - Managua, 
D.N., Octubre 13, 1947.-F. Baltodano ~ •• 

·Presidente.-A. Montenegro, Seoretario. -
J. J. Lugo Marenco, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial. - Mana{Ua, D. N;, trece de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y eiete. - V, M. 
ROMAN, Presidente de la República.-Benj. 
Vidaurre, Ministro de la Gobernación y 

Anexos. · ,~ 

Décima Séptima Sesión de la Asamblea Na­
cional Constituyente celebrada en la ciu­
dad de Managua, D.N., a las once a,m. 
del jueves dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del representante Baltodano 

Consider"Bndo: C., asistido de los representantes Montene-

Que antes de que el Gral. Emiliano Cha- gro y Zurita, primero y segundo respectiva-

morr~ saliera del pais, el Dr. Leonardo mente. • 

Argüello Barreto más bien babia rechazado Concurren además los representantes Ala­

la idea de dejar· el asilo otorgailo por una niz B .. Irias, Figueroa, Rodriguez, Delga· 

Embajada extranjera, con cualquier destino; dillo Cole, Gareia, MaiUnez. Solórzano. Es-. 

Considerando: pinosa h., Blandón, Válle Quintero, Nogue-

' Que estas circunstancias incijnan lógica- r'R, Bustamante, Barquero, Ríos Núnez, 

mente a pensar que el viaje al exterior del Vilchez, Benard, Chamorro h., Zelaya C., 

Dr. Leonardo Argüello Barreto entrafía en Hidalgo, .Tückler, Pérez, Lugo Marenco, 
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González, Borgen hijo, Coronel Urtecbo, 
Cerna, Urrutia, Sanchez B., Talavera y 
Guerrero. 

19--El Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior . 
39--El representante Delgadillo ·cole pre­

senta la siguiente mocir5n. para que sea in 
corporada como un artfculo de Ja Coastitu­
ción en el Capitulo 1Derechos y Garantfas1. 
El texto de la moción es el siguiente: 

rEl inquilinato para habitación es de or· 
den público; en consecuencia podrán dictar-

.se leyes que establezcan a favor del inquili­
no sin desatender los derechos del propieta· 
rio limitaciones o reservas a su libre contra­
tación, siempre que asi lo exija el interés 
económico social; y aún dar a las leyes efec­
to retroactivo cuando el pa(s se encuentre 
en situaciones e.normales•. · 

· Tomada en consideración la anterior mo­
ción pasa a comisión 

49--EI res>reeentapte Delgadillo Cole pre­
senta un proyecto de ley, tendiente a pro­
rrogar hasta el 30 de Enero de 1948 el De· 

~º creto NQ 4 de 19 :le Agosto de 1947, median · ,. .. · __ ..... te el cual se prorroga el Estado de Emer-
~-"" gencia Económica. 

Tomado en censideración, pasa a comi­
sión. ' 1 

' .. ¡ .~ 
f .. 
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59 -El representante Figueroa pide· a la 
Mesa que se someta a debate el dictamen 
de la'comisión relativo a su proyecto de ley 
tendiente a crear un impuesto para la. re­
constracci6n del puebló de Santo Doming 
en el Departamento de Chontales. 

El Presidente manifiesta Que el referido 
proyecto será puesto en la orden del dla 
para discutirlo en la próxima sesión. 

69--En segundo debate se lee el proyecto 
tendiente a anexar a la ciudad lde León el 
Balneario de Poneloya. 

A discusión el Art. 19, se aprueba por 
unanimidad, agregándole la palabra «muni­
cipaleBI, a moción del representante Lugo 
Marenco. . • 

A discusión el Art. 29," se aprueba fnte· 
gramen te. · 

A discusión el Art. 39.• " 
El representante Valle Quintero mociona 

en el sentido de que se,determiye que estas 
donaciones· sean he"cilas hasta por un cuarto 
de hectárea. 

Tomada en consideración la anterior mo· 
ción, el representante Lugo Marenco pro 
pone al hlocioni_sta que se agregue. que rel 
exceso q'ue hubiere sea valorado a Justa ta­
sación áe peritos~. 

El Presidente pide a los representantes 
ser más concretos en sus mociones, para 
evitar dilatorias en la disc~sión de los pro· 
yectos. 

El representante Valle Quintero amplia 
su moción dejando a salvo los derechos ad­
quiridos en los predios edificados. 

Combaten Ja moción Valle Quintero los 
representantes Rlos Núfiez, Bl~~dón, Coro· 

\ nel Urtecho, Pérez y ·Borgen h1Jo. 

• 

El representante Zurita dPclara qúe él se 
pone al márgen de la discusión del proyecto, 
pero excita al mocionista a dejar su moción 
en la forma primitiva, retirando éste-en mo· 
ción última y dejándola en pié en los térmi­
nos en que filé presentada primeramente. 
. Declarado el articulo suficientemente die· 

cutido y sometido a votación junto con Ja 
moción Valle Quintero, se aprueba el Arto. 
por 18 votos a favor y 12 en contra que ob­
tuvo la moción. 

A discusión el Art. 49. 
El representante Valle Quintero hace mo· 

ción para que se diga que la urbanización 
será hecha por una Junta nombrada por el 
Ministerio de la Gobernación. 

Tomada en consideración Ja moción Valle 
Quintero es apoyada por el representante 
Tückler y declarada suficientemente discu­
tida, se desecha por 18 votos en contra y 12 
a favor.~ · 

Rectificada la votación, a petición del mo­
cionista, se obtiene el resultado siguiente: 
por el articulo 18 votos. quedando en conse· 
cuencia aprobado el articulo del proyecto. 

A discusión el Art. 59. 
El representante Valle Quintero 19resenta 

la siguiente moción: 'rNo se procederá a 
ninguna. de las donaciones de que trata esta 
ley, mientras el Ministerio de· la Goberna·. 
ción no pfoceda a dicl;jr el respectivo Re­
glamento•, para que sea agregado como µn 
inciso del Art. 5Q. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción es adversada por el · representante 
Blandón. .-

El representante Montenegro !Daniftesta 
que en vista d·e la disparidad de- criterios .de 
los representantes Valle Quinteroy Blandón 
firmantes del. proyecto, hace moción para 
que éste vuelva al estudio de· ta Comisión. 

Tomada en consideración la moción Mon­
tenegro, es combatida por el representante 
Valle Quintero, Urrutia 'y Sánchez B. 

Declarada suficientemente discutida. la· 
moción Montenegro, y votada, se desecha 
por 18 votos en contra y 14 a favor. 

Rectificada la votación a petición del re-. 
presentante Valle Quintero, se obtiene. el 
mismo resultado, quedando en consecuencia 
desechada la moción Montenegro. 

A votación la- moción Valle Quintero que . 
propone reformllr el Art. 51), se aprueba por 
19 votos a favor y 13 en contra. 

A discusión el Art. ·69. . 
El representante Lugo Marenco hace mo­

ción para que se agregue: •Y otra hectárea 
situada frente a la costa y en la parte más 
central para construir edificaciones propias 
para uso gratuito de los banjstasi. 

Tomada en consideración Ja anterior .mo: 
ción, es adversada por el representante Hi· 
dalgo. ·. 

Declarado el articulo suficientemente dis­
cutido, Sfl aprueba por unanimidad, con el , 
agregado -propuesto por el representante 
Lugo Marenco. 
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Los Artos. 79 y 8<> son aprobados Integra· 
mente, quedando asl aprobado el proyecto 
en segundo debate. , 

79--Se lee un radiograma del Sr. Presiden 
te del Senado de la Re¡.tública de Chile, fe· 
licitando a la Asamblea Nacional por el ani· 
versario de la Independencia Patria. 

89--El representante Montenegro mani­
fiesta, que habiendo sido convocados para 
discutir el ante-proyecto de la Constitución. 
la Asamblea debiera dedicarse con mayor 
interés a aprobarlo en el menor tiempo po­
sible y en tal virtud hace moción para que 
en los tres dias primeros_ de la semana se 
trate exclusivamente el ante-proyecto y el 
tíltimo se dedique a otros proy,ctos. 

Tomada en consideración la moción, se 
adhiere a ella el representante Valle Quin­
tero, agregando que la sesión de la mafiana 

: del cuarto dia se dedique al ante-proyecto y 
.. en Ja tarde se traten otros asuntos. . 

Suficientemente discutida la moción Mon· 
tenegro, se aprueba por unanimidad. 

99--El Presidente suspende la sesión para 
continuarla a las cinco de la tarde. 

10.·-No habiéndose podido verificar la se­
sión de la tarde por falta de quorum, que­
da de hecho levantada la sesión. 

Francisco Baltodano 
Presidente. 

A. Montenegro, 
Secretario. 

' PODER EJE 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 692 f 
. . El Presidente de la República, 

en uso de su facultad que le otorga el Art. 
7, de la ley de 20 de Septiembre recién pa-
sado, · -

Decreta: . 
m sjguiente Re¡tlamento sobre Urbaniza­

ción del Balneario de Poneloya: 
. Art. 19 -La Municipalidad de la ciudad 
de León, dentro del plazo de treinta dias a 
contar de la fecha en que entre en vigor el 
presente reglamento, deberá tener levanta­
do un P!ano de urbanización del terrreno del 
Balnéar1ooe Poneloya, determinado por los 
linderos que sefiala el Art. 2, de la ley de la 
referencia. 

Art. 29-Dicho plano dividirá el Balnea­
rio en calles y avenidas, reservando en 
aquellas parcelas destinadas, una para la 
escuela y otra para las edificaciones de uso 
gratuito de loe baf\istas a que se refiere el 
4rt. 6, de la ley que se reglamenta. Las 
calles y avenidas se trazarán técnicamente, 
pero sin perjudicar en lo posible las lineas 
de construcción de los edificios que actual­
mente existen en dicho Balneario y que que· 
darin consignados en el plano. Este será 
enviado a la Dirección de Obras Públicas 

~~~}~_;­
·-~ _:-;.::;-

• 

-para su aprobación, y una vez que se llena· 
re este requisito, será aprobado por Acuer· 
do de la Municipalidsd de León. 

Art. 39- Una copia, certificada por el Al· ( 
calde Municipal de León, de la Ley de 20 de 
Septiembre ya indicada, del presente Regla­
mento y del Acuerdo Municipal aprobatorio 

, ." r del Plano, junto con un tenor del mismo 
plano rubricado por el Alcalde, se inscribirá 
en el RP.gistro Público y servirá de titulo.de 
dominio de la Municipalidad de León. Otra 
copia certificada de las disposiciones legales 
indicadas y otro tenor del plano rubricado . ''..! 
se conservará en el Registro Público para la .· • · 
debida planificación de las enajenaciones de . . . , 
parcelas que se practiquen. ~· · 

Art. 49--Cualquier interesado de los sena- · 
lados en el Art. 3, de la ley que se regla- · . •·. 11 
menta, para obtener la donación de que tra- . · 
ta ese mismo arUculo, introauéírá su solici ~ r ;_:;;,, 
tud escrita a la Municipalidad, consignando ~· ' 
en ella su medida y linderos y si tienen le- , ~­
vantado edificio permanente en todo o par- -t~~.--j · .. 
te de su parcela,_o_E_o tie_nen ninguna. El ~- ·--1 
Al~a!de mandará a -~btiear e~~ctada la . . .· j 
sohc1tud en dos d1ar1os de la crud~d~de ·1 
León por.tres veces cada ,do~ dias, c~~~nd_<?. .,,~... · ~ 
a cualqmer tercero per.Jud1cad<?__J)ara que · · :. . . .1 

dentro de diez di.as .de fa't. eCha. d.eell último . ·'""-.. ..,.4~,.-: 
cartel, se presente alegando dominio o_..vre· .~ '. .... 
fer~mcia de arrien~?: se~n ·el <'.asó. ,: ;.:~~\_: 

Art. 50-La opos1c16n que se fundare en ); ... -·_>:'t. 
dominio inscrito será enviada a los tribuna- .. · _.~ 1 
lee comunes para ser dilucidada, suspen- ~ . 1 
diéndose la tramitación administrativa .... La ~d.:.. ::.··· 
que se funde en derecho preferente de , :; 
arriendo será resuelto por la propia Munici- ·:x 
palidad • 

Art. 69--No habiéndose presentado ningu· 
na oposición dentro del término legal, se 
procederá asf: 
a).- Si el solicitante tuviere edificación en el 

. terreno cuya donación pide y ésta fuera 
de carácter notoriamente formal y per­
manente, circunstancia que debe justi­
ficarse mediante inspección personal del • 
Alcalde, la Municipalidad por acuerdo 
le otorgará la donación del terreno con-

. signando en él su medida y linderos. 
Una copia del acuerdo será certificada 
por el Alcalde en el· expediente y la cer­
tificación del mismo asi creado, le ser­
virá al interesado de titulo para su ins· 
cripción en el Registro Público. 

b)- Si el solicitante no tuviere edificio cons­
truido o el que apareciere como tal no 
tuviere notorio cnrMter formal de per· 
manencia, la Municipalidad simplemen-
te le concederá por acuerdo permiso de 
edificar y no le otorgará la donación 
mientras no acreditare mediante ins- . 
pección personal del Alcalde. que ha 
concluido la edificación con sujeción a 
los phmos que previamente presentare 
a la Municipalidad para su aprobacion. 
Llenado este requisito se procedl!rá con-
forme lo indicado en el inciso anterior. ..¡ 

Art. 70--Los interesados comprendidos en ~_,.,_,,,,.._.; 
nrr.o:-de la ley ,ue El~ fe~la~el\te, pre- .¡;,,INV-:· ,,.".li 

. ~ 1-4-'JV µvJ.b J.,~~- ' . . , k'>JA..~1-~ 
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sentarán su solicitud en Ja misma forma 
consignada atrás y publicados los carteles, 
si no mediare O.D..Q!.i_~n. se Je otorgará un 
permiso provisional para ~e dentro de J!.n 
afto procedan a levantar un edific10, con co­mm formal y permanente en el terreno 
que solicitaren. Acreditada Ja edificación 
conforme el plano_ªprobado por Ja Munici­
palidad, en Ja forma sefialada en el incíso 
b) del articulo anterior, Ja Municipalidad 
por acuerdo ordenará la donación con sefia· 
lamfento de medidas y linderos, autorizando 
al Sindico Municipal para que proceda a 
otorgar la respectiva escritura a costas del 
interesado. 

Art 89~Tanto el Alcalde como el Regís· 
trador Público deberán delinear y marcar 
en loe planos que conservan, las· parcelas o 
lotes que se vayan enajenando y serán res­
ponsables por Jos dafíos y perjuicios que 
causen con esa omisión, en los casos de que 
un mismo lote o parcela fuera donado a dos 
mas personas, o se inscribiere con esa irre-
gularidad. ,lllal, -

Art. 99-Antes de otorgarse el titulo defi­
nitivo de donaci6n_Bjos actuales arr~ndat. 
rios de terrenos enet BíiTneario de onelo­
ya, de6erán éqos pagarle al Fi s_cQ todo Jo 
que le aefüeFen por rázoñº <re.. precws de 
arriendo rezagado. -- -~ 

Art. 10-EI presente reglamento empeza. 
rá a regir desde su publicación en •La Ga­
cet&J. 

-Dado en Casa Presidencia-1. ··Managua, 
D. N., ocho de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y eiete.--V. M. ROMAN.--EI Mi­
nistro de la Gobernación y Anexos, Benj. 
Vidaurre. 

HACIENDA Y CREDITO,t 

= - N9 l03 
El Presidente de Ja Repúb 

• . \.Acuerda: . 
Nombrar al eefior Gilberto Arce, Vigilan­

te del Centro Destilatorio de Managua, en 
Ju¡ar del sefior Fabio Castillo. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante Ja autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el sueldo mensual que le asigne el Presu­
puesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.-·Casa Presidencial.--Mana· 
gca, D.N .• 23 de Septiembre de 1947.­
ROMAN Y REYES.-El Secretario de Es· 
tado en et· Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elías Serrano. -

NO 106 
El Presidente de la R~p(]blica, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Roberto Blanco, Vig~­

lante del Gentro Destilatorio de Diriamba, 
en lugar del eefior Carlos Alberto Jarqufn. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
atte la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, y devengará 

' I .. 
·. 

el Eueldo mensual que le asigne. el Preso 
pu esto de Gastos vigente. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
nagua, D. N .. 24 de Septiembre de 1947. -
RO MAN Y REYES.-EI Secretario de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Elias Serrano. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

• NQ 3767 
Lunes veinte de Octubre corrlentr, 1 lu cuatro 

de 11 tarde, se subastarA finca urbana, situada en 
San Rafael del Sur, de esta jurisdicci6n, de sesenta 
y seis varas de Oriente a Occidente; y cuarenta y 
cinco varas de Norte a Sur, dentro de loa linderos 
siguientes: Oriente, Testamenterfa de Francisco Cruz; 
Occidente, Cedllo Biltodano, calle enmedlo; Norte, 
Carmen Aralca y Sur, DJvid Bonlche, calle enme-~ .. 
dio, conteniendo dos casas pajizas: de ocho varas 
de largo por seis de ancho; y seis de· lar~o por 
cuatro de ancho; forradas en tabla. , 

Base del remate Setecientos Córdobas· Será ad· 
judic1do mejor postor. Ejecución de Octavio Re-
belo Anduray contra Jos~ Angel Boniche ' 

Dado en el Juigado pan lo Civil del Distrito, a 
In cuatro y media de la tarde del nueve de Oda· 
bre de mil novecientos cuarenta y siete.-0. Ber· 
múdez ~ •• Srio. 2415 3 3 

No 3768 
Once antemeridianas, diecisels corriente aubasla· 

ráse local Despacho, 15 P/o Indiviso lote desmem· 
brado finca Ceibila Oeste de esta ciudad, 8 manza. 
nu tres cuartos cabida, linda lote: Ac1bualinc1; Sur, 
Julio Lalinde; Este, Cementerio¡ Oeste, resto Ceiblta. 
Avaiúo~ Seis Mil Córdobas. ' 

Juigado lo Civil del Distrito. Managua, diez de 
Octubre mil novecientos cuarenta y siete.- Las diez 
antemeridianas.-f. Buitrago Narváez, Srio. 

2417 3 3 

• NQ 3770 
Once y 1nedia maiiana, veintinueve Octubre co­

rriente, nma11rise mej Jr postor local este juzgado, 
sigu lentes fincas urbanas: situadas barrio Peniten· 
ciarla esta ciudad: a} Solar de diez varas y cuarta 
de frente, ve'nlidos de fondo, veintinueve varas me· 
diaguas, tsqueiales, siguientes linderm: Oriente, ave­
nica enmeáio, Pastora Estrada; Occident", Marcial 
Solls; Norte, Francisco Estrada, y Sur, calle enme· 
dio, Antr:nlo Ortega Mondragón. b) Solar ocho va· 
ras de frente, veintidos de fondo, casa callón ocho 
varas frente calle, taquezales, siguientes linderc1: 
Ori9nte, Ernesto Aralca Lar~aespada; Occidente, Pe· 
trorfila Galo Rojas; Norte, l'rancisca E&trada; Sur, 
1alle enmedio, Antonio Ortega Mondragón. 

Ejecuta Zoila Galo· Martfnez a Ernesto Aralta Lar· 
g~espada, Base remate, ocho mil doscientos córdo­
bas. Oyense posturas legales. 

Dado Juzgado lo Civil Distrito. - Managua, Octu· 
bre diez, mil novecientos cuarentisiete.-Luis Zúil.i· 
ga Osorio.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 

2427 3 t 

NQ 3771 
Trts tarde, veinticinco del corriente, rematuáse 

mtjor postor es1e Despacho, finca urbana, co111fs· 
tente solar y casa; ubicada Barrio La Cruz esta ju­
risdicción, limitada: Orietrtef calle pública, once va­
ras; Poniente, Teslamenter a Carlos Garcla, doce 
varas tres cuutos; Norte; Jacinta Martlnez, treintiu· 
aa varas y Sur, Luis Sincbei, treintiuna varas. 

Ejecución: Benita Oarcla Pérez, contra Cornelia 
Pércz viuda de Garda; Permln, Candida Rosa, All• 
ICliliQ 1 Domilila, todos de apellido Qmla P~rez, 
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Valorad11, cien córdCJbas. 
Oyense poatuns ltgalu 
Secretarla, Juzgado Local. San Marcoa, nueve 

Octubre mil nc,veclentu cuarentiaietc.-Ouillermo 
Oallardo, Srio. 2426 3 t 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 3397 

Leopoldina Arévalo solicita titulo aupletorlo, un 
bien urbano esta población, aitnado en el cantón 
oriental y se encuentra situado dentro de los si· 
¡ulentee linderos: Norte, Francisca e Isidra E•pi· 
noz1; Sur, Longlna vlud• de franco; Oriente, David 
Del2ado; Poniente, Adela de Moya, calle ett medio. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Loc•I Civil. Diriá, treinta de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 11iete. Las 
cuatro y media de la tarde.-8Jltazar Arévalo A., 
Secretario. 2026 3 3 

N9 3398 
Jos~ Wesceslao Mayorga solicita titulo supletorio 

predio urbano barrio Laborlo, lindante: Oriente, 
Josda Hernández; Poniente, mediando calle, zanjón 
tu Parillas; Norte, calle; Sur, Rosendo Dim1s. 

Interesados opónganse. 
Juzgado CiYll Distrito. Leó11, uno Septiembre, 

mil novecientos cuarcntlslete,-J, R. Saborllt E., 
Secretarlo. 2425 3 3 

N9 3402 
Manuel Pavón Oaltán, de cite domicilio, solicita 

titulo supletorio de una finca urbana situada en el 
cantón de Monimbó, de esta eludid, lirdante: 
Oriente, Vicente Mercado y Alejo López; P.óniente, 
calle enmedlo de herederos d~ Antonio Oarcla, 
hoy Tomb 1 Maria Oarcla; Norte, el. predio de 
Carmen Rivera, hoy de Juana Oarcla; y Sur, el de 
Pedro Espinoza, hoy de Ro11llo Espinoza. 

fstlmala en doscientos cbrdobas. 
Oyese oposición en término legal. 
juzgado Local Civil. Masay1 1 dos de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y 11íete.-V. Velásquez, 
Srio. 2024 3 3 

NQ 3403 _ 
El señor Daniel Martlnez López, de este doml· 

cili<', solicita titulo supletorio de una finca rdstlca 
como de cuatro manzanas, situada en el valle de 
La Laguna de Apoyo de esta juriadiccltln, lindante: 
Oriente, Perfecto Acuib; Poniente, Rosa Medina, 
Mi¡uel Oerónimo López y D~niel Martlnez Lopcz¡ 
"/ Sur, camino enme!io, Manuel Cano, antes, hoy 
Antonio Cano. 

Estimada doscientos córdobu. 
t'ónese conocimiento público pira efectos legales. 

· Juzgado Local Civil. Mastya, ·2 de Septiembre 
de. mil novecientos cuarentisietc.-V. Vclásquez, 
Sr10. 2023 3 3 

NQ 3609 
Juana Pérez solicita titulo supletorio siguientes 

bienes: 
1°-Solar barrio Subliaba esta ciudad, lindante: 

Oriente, felcitas y Juan Hernández; Poniente, Amln­
ta Tellez, Amella Sáncbez; Norte, Arlstlc;tes Coftes¡ 
Sur, mediando calle, P. ecasio ~hntes, Cornelio 
Rojas. · 

2' -finca Comarca Cacaotal, esta jurisdicción, 
cuatro manzanu, lindante: Oriente, mediando ca· 
mino, Simón Jaén; Poniente, felkitas Amaya; Nor· 
te, Coronada viuda Amaya; Sur, herederos José 
Mercado. 

Oyenae oposiciones. 
Juz¡ado Civil Distrito. León, diecisiete Marzo 

mfl novecientos cuarentisiete.-J- R. Siborlo E., 
Srio. r . 2176 3 2 

• 

• NQ 3712 
' Zacarlas Zamon, pide tflulo supletorio finca rú1· 
tica 10 manzanas jurisdicción San Nicolás, lindante: 
Oriente, mediando camino, Guillermo Rayo¡ Ponien· 
te, mediando camino, Venancio Rayo; Norte, me· 
dlando camino, Adán Caucaa, Tomás Ramlrez; Sur, 
Ouillermo Rayo. 

OpónEth&e legalmente • · 
J.uzgado Civil Distrito. León, treinta Setiembre 

mil novecientos cuarentlsiete.-J. R. Saborlo T., Se· 
cretario. 2346 3 l 

NQ 3713· 
Ceferino flores, solicita titulo supletorio de un 

eolu en el Cantón San juan esta ciudad, siguientes 
linderos y dimensiones: Norte y Sur, veintfocho va· 
ras; Oriente y Poniente, diez y seis varas limitado 
as!: Oriente, Ramón Cruz; Poniente, Oontalo Somo­
za¡ Norte, calle en medio terrenos del seflor Ma· 
nuel Alvarado; Sur, Salvador Monterrey. • 

Adquirió de Manuel Alvuado, estima predio dos- • 
dentos córdobas. -
· Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local Civi1• Nandaime, veintinue· 
ve de Septiembre de mil novecientos cuarenta y sle· 
te.-Luis Marenco, Sr:o. 2351 3 l 

- I . _N9 3714 
Slnforlan1, Lucia y Juan José-Alvir figueroa, so­

licitan Ululo supletorio casa y solar Cantón San juan, 
esta ciudad, siendo la casa teja, 11obre horconet .pa · 
redes de embarro de nueve varas de largo y un co· 
rredor del mismo número de varas; el solar inide: 
Norte y Sur, veintiocho varas y Oriente y Poniente, 
veinticuatro varas, limitado asl: Norte, jacinto Mi· 
randa y Domitlla Nog"cra; Sur, Mula L1oez¡ Orien• 
te, Maria Antonia Chavarrla de Vélez y Poniente, 
calle en medio, casa y solar Rosa Cruz. 

Adquirieron- de Maria Josefa viuda de Talaven, 
u1iman predio doscientos córdobas. 

Quien crea tener derecbo,opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintinue 

ve de Sep•iembre de mil novecientos ruarenla y 
slcte.-Luis Marenco, Srlo. 2350 3 l 

NQ 3715 · 
Catalina Acevedo de López, solicita titulo suple· 

torio solar Cantón de Calvario, esta ciudad, sigulen· 
tes linderos y dimensiones: Norte, cincuenta. y tres 
varas, con José Sandoval; Sur, cincuenta y tres VI· . 

ras, terrenos de la solicitante; Oriente, cuarenta va• 
r11, con Pablo Rivu y Poniente, cuarenta varas, con 
Humberto Aguirrl'. 

Estima predio dosc"entos córdobae, adquirió de 
Alfonso Monterrey. 

Quien crea tener derecho, opóngue término legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veintinue· 
ve de Septiembre de mil nove~ientos cuarenta y 
siete.-Luls Marenco, Srlo. . 2349 3 t 

N<i3ñ4 ·7; 

Martfn Valdlvla, eolicita titulo supletorio un cerra­
miento, como treinta manzanas extensión superficial, 
cercado con alambre, piedra y madera, ubicado pa· 
raje' Ouasuyuca, sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, 
contiene casa para habitar, lindante el conjunto: 
Oriente, Montafta de Tomabú de los Montenegro; 
Occidente predio Hipólito Valdivfa; Norte, predio, 
Benita López, camino real enmedio; y Sur, predio 
Santiago Ruiz, Hip~llto. Valdivia. Estimalos doscien· 
tos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase' término legal. -
juzgado Local, Ettell, veintltres Septiembre de 

mil novecientos cufrenta y slete.-Asfscfo Outiérrez 
R.-Arscnio Torret, Srio. 2401 3 t 

N9 3744 
Méllda Panlagua de lbarra, solicita titulo supleto. 

rio 1i¡ulenfe1 ftnc11: Finca juriadlcci6n Buenos Al· 
res, limitada: Norte, l'abio Mcndoza; Oriente .. San 
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Felipe; Poniente, calle L1 flor Blanca; Sur, Sofla ¡ Qt1ien tenga derecho, opóngase término legal, Pani12ua viud1 Martlnez. Otra, jurisdicción Rivn, Ministerio de fomento. Managua, siete de Oc­La Rinconada, limitada: Norte, Cándida flttes; Sur tubre de mil novecientos cuarenta y siete.-fernan· y Oriente, flladelfo Arias¡ Poniente, Calle San Ro- do Morales .L, Of. Mayor. 2398 3 1 que. 
Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Civil o:strito. Rivas, dlei Se· 

tlembre mil "novecientos cuarentisiete. -José Cruz 
Muftoz, Srio. 2363 3 1 

MARCAS DE fABRICA 
N9 3335 

Carl Wikstrom girando bajo la razón social de 
P. W1kstrom junior, de Estocolmo, (Suecia), me· 
diante apoderados Caldera & C(¡mpaftla limitada, 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica 
y Comercio: 

para proteger y distinguir: "Toda Clase de Chapas 
o Tab!u de Fibra de M1dera para Paredes Usa-
das para la Con1trucci6n". ' 
·- Oyense oposiciones dent10 del término legal. 

Ministerio de fomP.nto. Managu1, dos de sep· 
'IF''~ tlembre de mU novecientos ' cuarenta y siete.-fer­
.. ~ nando Mc.ra'es L, Oficial Mayor. 

2016 3 3 . ..___ 

NQ 3371 
Wesmtminster Laboratorleí Limlted, de Londres, 

N. W., Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Comp, fila Limitada, Agentes de Marcas de fábrica 
y Comercio. de este domicilio, solicita regi~tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

MAGTRIZ 
para proteger y distin1Zuir: "Preparaciones Medid· 
n 1:e, y Parmaceútlcas". 

Oyense oposiciones dentro del término leral. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de sep­

tiembre de mil no\·ecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficld Mayo~. 

2013 3 3 

NQ3372 
Westminster laboratories Llmiled, de Londres, 

N. W., Inglaterra, mediante apoderados Caldera & 
Compañia limitad•, Agen•es de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esfa 
marca de fábrica y Comercio: 

:.: K 1 --U M A 
para proteger y distinguir: "Pre¡Jaraciones Medici­
nales y farmaceúticas". 

Oyense oposiciones dentro del lé·mino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cinco de 9ep· 

liembre de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 2014 3 3 

N9 3757 -
Samuet Ourdián, mayor' de edad, casado, Agente 

de Marcu y de este domicilio, hace presentado SO· 
licitando depósito y registo <V la' Marca de fábrica: 

' ~~ALPINA" 
para: proteger y distinguir relojes de· pared, de 
mesa, de bolsillo, partea de relojes, relojeli desper 
tadore1, contadores, péndulos, reguladores, relojes 
_de campana y de pulsera. 

TERRENO:l MUNICIPALES 
. N9 1990 

Andrés Flore•, mayor de edad, cuado, 
agricultor y de e1te domlclllo, nlcaragQen• 
1e, cabeza de familia, 101lclta donación 
gratuita, un lote de terreno nacional· de. 
cincuenta hectárea., ubicado en la comarca 
Cuapa, de esta jurl1dicclón, en el punto 
e Plan de la 0d0ta:t, llmllado: Oriente, el 
abr:a real de Morra; Poniente, camino real 
de Cu-&pa al VenadrJ y terreno de la ·1u· 
ce•i6n "de Armenio Cruz; Norte, terreno 
ocupado por 101 Gudlele1 y Sur, terreno 
de Clrfto Ortega y Clemente Martinez. 

Quien_ ae crea con derecho• en él, pre· 
1énte1e a deducirlos d-:ntro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del D~put;,mento de Chontale1. 
Julgalpa, nueve de Julio de mil noveclen­
toa cuarenta y 1lete.- J. M. Aro1tegul F. 
-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme. Julgalpa, nueve de Julio 
rle mil noveclento1 cuarenta y 1lete.-N. 
BJrge,_ Secretarlo. 1676 3 3 

.. 
N9 1998 

Félix Amador, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor y de este dotnlclllo, nlcaragQen· 
ae, cabeza ~e familia, •ollclta · donacl6c 
gratuita, un lote terreno nacional, de veln· 
t cinfo hectáreas, ubicado en la comuca 
de ~san Francl1co del Gama lote>, de nta 
jurledlcclón, en el punto cEI Paraí10>, li­
mitado: Norte, terreno de la finca- El Pa­
raÍlo de Manuel Jarquín Serrato; S11r, te• 
rreno de 101 Dompé!,_ Oriente, terreno de 
loa Murlllo1 y Poniente, terreno nacional 
baldío. 

Quien 1e cna con derechos en él, pre• 
1é11te1e a deducirlo dentro término de ley. 

J :.f .. tura PoUtlca y Subdelegac16a de Ha­
clend'l del Dep<Htamento de Chontale1. 
Julgalpa, tre1 -de J uoio de mil novecientol 
cuarenta y flfete.-J. M. Arosteguí F.­
N. B •rge, Secretarlo. 

E1 conforme .. Julgalpa, once de Junio 
de mil novt!clentot cuarenta y 1lete, -N. 
B .rge, Secretarlo 1677 · 3 3 

N9 2000 
Jacinto M. Reyea, mayc.r de edad, viudo, 

agricultor y del domicilio de Acoyapaa, 
nlcaragOeo.e, cabeza de' familia, • 1ollclta 
d6nacl6a gratuita de un lote de terreno 
uaclooal de cincuenta hectárea1, el que hia 
poeeí,Jo hace mb de veinte at\01, ubicado 
en la comarca de e La Ango1turu en el 
par«je El Porven.lr, jurl1dlcci6n de Villa 
So~oza y como a tre1 legua1 hacia el 
E1te, limitad&: ·Norte, terreno heredero• 

• 
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de Rogerlo Reye1, llama1o cSanta llabeh.; 
Ette, terreno llamado· c~bagultlllo, de 
Modeato y Clrlaco Bravo; Sur y Oeate, 
terreno cEI Porvenlu del denunciante. 

Quien 1e crea con derecbo1 en él, pre· 
1énteae a deduclrlo1 dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Cbontalel!I, 
Julgalga, diez de J ullo de mil nttveclen\01 
cuarenta y 1lete.-J. M. Arosteguí F.-~~. 
Borge, Srlo. ' ~ 

Conforme. Julgalpa, diez Julio, mil no· 
veclentos cuarenta y alele.- N. Borge, 
Secretarlo. 167 5 3 3 

N9 200·1 

Gllberto Contreraa, mayor de edad, 101-
tero, agricultor y del 4<'mlcillo de Villa 
Somoza, nlcaragüenae, cabeza de familia, 
1ollclta donación gratuita de un lote de 
terreno nacional de cien bectáreaa, el cual 
tiene cultivado con zacate de La India. 
ubicado en la comarca de e' a Anllo• 
tura, en el punto llama 'o e El C~ngnjal,. 
a clncn lt'¡luaa de la Vl'la rie S'Jm }ZP, 
llmlt1do: Norte, terreno propio· de Ramón 
Bravo; O leute, terreno propio de Ramón 
Bravo y derechos de Agustín Contrera1; 
Sur, Río Mico y cCerro La Celbu y 
Oeste, terreno d~ Lázaro Contreru. 

Quien 1e crea con derecho• rn ,él, pre· 
1éntese ·a dedu~lrlo dentro término de ley. 
· Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Drpartamento de Cbontale1. 
Julgalpa, diez de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-J. M. Arostegul F.-

/ N. Borge, Secretarlo. 
Es conforme. Julgalpa,· diez. d~ Julio 

de mll novecientos· cuarenta y 1lete.-N. 
Borge, Secretarlo, 1674 3 3 

• 
N9. 2002 

Lá1a~o Contreru, · mc&yor de edad, ca· 
1ádo, agricultor y del domlclllo de VIiia 
Somoza, nlcaragüen1e, cabeza de famllla, 
solicita donación gratuita un· lote de te· 
rreno nacional de cien hectáreas, el cual 
tiene cultivado con zacate artificial y de 
La India, juagua Y-..R!!j., (ubicado en el 
punto tEl Cangrej ~1, bac a el Norte y 
como a quince kllómetro1 de la VIila de 
Somoza, limitado: Norte, terreno propio 
de Leocadla Tenorio y Ramón Bravo; 
Sur, pose1l6n de Sebastlán Arag6n; Orlen· 
te, Rfo Mico y Poniente, terreno pre.ple 

• de And1é1 Toledo y po1u1lón -de El. uterlo 
González y Wencealao Oro.ico. 

,.. Quien 1e crea con derechos en él, pre-
1é 1tese a deducirlo dentro. término de ley. 

Jefatura Polftlca y Subdelegación de 
Hacienda del Dtp•rtamento' de Cbontale1. 
Julgalpa, diez di> Julio de mil novecientos 
cuarenta y 1lete.-J. M. ·Aro1tegui F.­
N. Borge,. Secretarlo. 

Es conforme. Jutgalpa, diez de Julio de 
mil novecientos cuarenta y slete.-N. 
Borge, Secretarlo. 167 3 3 3 

N9 3034 
Leoc1dla Etplnal viuda de Lalnez, mayor 

de edad, viuda, de oficios y de este doml· 
el lto, eo concepto de nicaragüe:11e, cabeza 
ee num .. rcu familia y poseedora por tná1 
veinte af\01 1e le dé en arriendo do1cle[1· 
tae manzanas 'de terreno perteneciente a 
loa ejldo1 de e1te pueblo, cultivadas con 
diez potrera. de juagua y guinea, baj.J 
estos líndero1: Oriente, Nlcolasa Oyuela;_ 
Occidente, Malmlno E1,:ilnal; Norte. babel 
Sáncb~z y Sur; Pablo B~rtrán. 

Quien 1e ·crea con derecho, opóngase 
dentro del término de ley, 

Alcaldía Munlclpal.-San Francl1co de 
Cuajlnlpllapa, diez y 1iete de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y 1iete.-Justo Pa.tor 
E1ploal S.-Secundlno Cuadra, Srlo • 

. . . .. ;.· 

1695 3 3 
~~-

N9 3049 . ·~ 
Luis Rocha, vecino del pueblo de San Ramón, 

en concepto de Nicaragüense y cabeza de familia -
denuncia a titulo gratuito cien bectireas de terreno 
nacional que posee en Pancadn de aquella juris­
dicción, cultivado en su mayor· parte con potreros, 
cai'la de azúcar platanos y casa .de habitación y 
trapiche, con retos linderos: Orientr, propiedad de 
Adriánica Blandón; Occidente, la de julio Rivas; 
Norté1 

la de Pablo Mendoza; y Sur, las de Ramón 
Oonzalez Salgado e llddonso Chavarrla. · 

Quien se considere con derecho, ocurra a dedu· 
cirio dentro del término legal. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de H!cienda 
del Departamento de Matagalpa, velnti nueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y aiete.-R. Na· 
varro P.-f. Arturo Mendoza, Secretario. 

Es conformr.-Matai¡talpa, veintinueve rle julio de 
mil novecientos. cuarenta y siete.-f. Arturo Men• 
doza; Secretario. 1685 3 2. .:> 

; N9 3050 _ 
francisco Velásquez, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino del Pueblo de San Ramón, en 
concepto de Nicaragüense, cabeza de familia denuncia 
a titulo gratuito, un lote de terreno nacional de cien 
hectáreas ubicado en "las Nubes• comarca de 
Ouapotal de la jurisdicción de San Ramón, culti· 
vado en· su mayor parte con café, potrero, cbagülle 
y treinta manzanas de despala y casa de habitación, 
con estos linderos: Oriente, francisco florez; Occi· 
dente, los Alonsos; Norte, juan Siles; y Sur, feli· 
pe Ocboa. 

Quien· se considere con derecb·o ocurra a dedu• 
cirio dentro del término legal que seri oldo.-R. 
Navarro P.-f. Arturo Mendoza, Secretario. ,,,. 

Es conforme con su origlnal.-Matagalp1, vein· 
tiocho de julio de mil novecientos cuarent1 y sie· 
te . .....;.f, ló'turo Mendoza, Secretario. - 1086 3 2 

NQ 3158 • 
Constantino Prado Huelvas, mayor de edad, ca· 

sado, agricultor y de este dom:cmo, solicita un lote 
de terréno municipal ubicado en el valle •Loma 
Azul• de esta jurisdicción; como de treinta man· 
zanas de extensión, limitado asl: Oriente, terreno 
municipal arrendado ¡por Macsrio López; Occidente, 
terreno municipal arrendadao por Casimiro Siles; 
Norte, terreno municipal arrendado por Sixto Ru· 
gama y Sur, terreno •rendado por Pab:o Mercado. 
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Quien quiera oponerse, qite se presente en tiempo 
'I forma ,legal. 

Dado en la Alcrld!a Municipal. Jlnote¡a, nueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.­
Rafael Zamora.-Enrique Aráuz Oonzilez, Srio. 

Es conforme. · Jinotega,· nueve de Aiosto de mll 
novecientos cuarenta y aiete.-(f) Enrique Aráuz 
Oonzálcz. 1803 3 2 

N9 2003 
Llzardo Hernindez, mayor de edad, ca­

tado, telegrafhta y del domicilio del pue­
blo de San Pedro de Lóvago, NlcaragQen· 
1e, cabeza de familia, 101lclta donación 
gratuita dE' un lote de terreno nacional 
de cincuenta hec1área1, ubicado en la Co· 
marca cLa Gateadu, jurltdlcclón de VIila 
Somoza y ccm J a nueve legua1 de dicha 
Villa, llmltado: terreno de Antonia Her· 

' · nández; Este, carretera el Atlántico; Sur, 
terreno de Joaé Elía1 y Oe1te, terrreno de 
A1l1clo Sánchez. · 

Quien tenga derech:>1' en él, preséote1e 
a deducirlo dentro término de ley. 

Jefatura Pdítica y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chontalea. 
Julgalpa, quince de Julio de mil noveclen­
to1 cuarenta y alete.-J. M. Aro1tegu[ F. 
-N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme-Julga1pa, quince de Jolh> 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete, - N. 
Borge, Secretarlo. 167 2 3 2 

N9 2004 
Jo1é Tomb Moneada, mayor de edad, 

ca.ado, agricultor, de la jurl1dlccl60 de 
Villa Somoza, Nlcaragüen1e, cabeza de 
familia, 1ollclta donación gratuita de un 
lote de terreno nacional de cincuenta hec-' 
táreaa ubicado en la Comarca de cMuhar., 
y en el paraj& <El Coroz.!:t, ju.d1dlcci60 
de Villa Somoza y como a tre1 legua1 de 
élla, limitado: Norte, tierra. del cPorv:: 
nlr:t de Jacinto M. Reye1;' Sur, te1tamen 
taria de Antonio Oc6n; Este, terreno de 
Braullo Centeno y Rafaela . Sequelra; y 
Oe•te, testamentaria de Antonio O.:ón. 

Quien 1e crea c.:in derecho• en él, pre· 
1éu1eae a deduclrlo1 cieotro término de ley. 

Jafatura Polltlca y Subdelegacl6n de 
Hacienda del D<partamento de Chouble1. 
Julgalpa, diez y 1el1 de Julio de mil no· 
vecil'ntoa cuarenta y 1le1e. - J. M. Aroate· 
gui F.-N. Borge, Secretarlo. 
'E1 conforme-Jutgalpa, diez .Y 1ela de 
Julio de Julio de mil noveclento1 cuarenta 
y 1lete.-N. Borge, Secretarlo. 

Comarca cEI Bojacblguall, punto cBu 
na-Vl1tn jurl1dlccl6n de Villa Somoza, 
limitado: Norte, abra real que conduce del 
Tambor a Santo Tomá1; E1te, po1esl6n de 
Blglnlo Soza; Sur, po1~1l6n de Juliana 
Guido y Oe1te, po1e116n de Jo1é Ralmun­
do Mfjía. 

Quien 1e crea con derecho• en él, pre-
1én~eae a -.!educlrlo1 dentro término de ley, 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chontale1 •• 
J ulgalpa, diez y 1lete de J ullo de mil no­
vecleoto1 cuarenta y 1lete.-J. M. Arole· 
tegui F.-N. BJrgt", Sécretarlb. 

Ea confo'rme-Julgalpa, diez y 1lete de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y alete. 
-N. Borge, Secretarlo. . 1670 3 z 

N92011 
Félix -Pérez, mayor de edad, caaado, 

agricultor, del domlclllo · de Acoyapa, ni· 
caragüenae, cabeza de famllla, 1ollclta do­
nación gratuita de un lote de terreno na· 
donal de docuenta hectáreu, ubicado en 
la Comarca cla Gateadu y como a ocho 
legua1 1de VIiia Somoza y en 1u jurisdlc· 
c16n, limitado: Norte, c:rretera al Atlántl· 
co; E1te, terreno de Eulo2la v. de Pérez; 
Sur, terreno cerro cLa Gateada> y Oe1te, 
terreno de Franclaco Sánrhez. 

Quien .~ crea cJn derecho• en 6', pre· 
1énte1e a deduclrlo1 dentro del término 
legal. 

Jefatura . Política y Subdelegación· de 
Hacienda del Departamento de Chontale1. 
Julgalpa, diez y 1lete de Julio de mil no­
veclento1 cuarenta y 1lete. -J.· .M. Ar~1te· 
gui F.-N. B 1rge, Secretarlo. 
· E1 conforme-J ulgalpa, diez y alete de 
Julio rle .mil noveclenlo1 cuarenta y 1lete. 
-N. Bnge, Secretarlo. 

1668 3 2 

NOTIFICACION 
N9 3737 . 

Cario• Oliva Z . Secretarlo del Juzgado 
dtl Trabajo, a u1tede1 D.rn'el Ar~üello y 
Juan Silva, h~go aaber que en el juicio Cle 
trabajo entablado por u1teJea contra la 
Empreaa Talaa, recayó el auto que. literal­
mente dice:_ cJuzgado del Trabajo,·-Ma· 
nagua, diez de Sl'ptlembre de mtl nove· 
clento1 cuarenta y 1lete. Lu cuatro de Ja 
tarde. 

No habiendo comparecido 101 demandan· 1671 3 2 

.•. N9 2005 

- te1 al trámite de avenimiento; ábre1e a 
prueba1 el pre1e~te juicio· por el térmlbo 
de lty.-Ramlro Saca1a.-Carlo1 O lva1 

Jo1é Tomáa Sobalvarro, mayor de edad, 
agricultor y del domicilio de Santo To· 
mil, NlcuagQenae, cabeza de familia, au· 
licita donación gratuita cincuenta heclá· 
.reaa · de lernno nacional. ubicado eo la 

Z. Srlo, • 
Lo que notifico a u1tede1 en la ciudad 

de Managua, a la1 tre1 de la tarde del uno 
de Oct'ubre de mil noveclentol cuarenta y 
1lete.-Carlo1 Oliva Z., Srlo, 2397 1 
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